
 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO EN LÍNEA AL PROGRAMA FORMATIVO 

PARA OPERADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
 

El registro en línea es para todo aquel operador que ya cuenta con un Tarjetón de 

Identificación del Operador (TIO). 

 

Para realizar el registro al Programa Formativo y con ello poder obtener el Tarjetón de 

Identificación del Operador (TIO), se debe de llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

 

A) Disponer de la siguiente documentación para realizar el registro: 

1. Original del último Tarjetón de Identificación del Operador (TIO) tramitado (2018, 

2017, 2016, 2015 o 2014). 

Nota: Los operadores que cuenten con TIO emitido en 2013, deberán realizar su 

registro en las instalaciones del IQT con los requisitos señalados en la 

convocatoria. 

2. Licencia de conducir (original) con vigencia mínima de un año, acorde al tipo de 

transporte y tarjetón que solicita: Individual [CT], Colectivo [CO] o Especial [CT, 

CO o CC dependiendo del servicio y unidad que conduce]. 

Si cuenta con TIO 2018 se deberá observar lo siguiente:  

 Si la licencia tiene vigencia menor al 31 de mayo de 2019, deberá realizar su 

trámite una vez que haya renovado su licencia, en tanto el TIO 2018 sigue 

vigente. 

 Si la licencia tiene vigencia del 1 de junio al 31 de diciembre de 2019, se le 

proporcionará un TIO provisional y realizará su trámite de TIO ordinario una vez 

renovada su licencia. 

 Si la licencia tiene fecha de vigencia 2020, el operador deberá registrarse al 

programa formativo, acreditarlo y se le emitirá el TIO de acuerdo a la fecha 

de vigencia de la licencia de conducir. 

Si cuenta con TIO tramitado en 2014 – 2017 deberán presentar licencia con 

vigencia mínima de un año. 

3. Certificado de estudios, presentar algún certificado o comprobante oficial que 

avale estudios de nivel secundaria o de mayor nivel educativo. Deberá escanear 

el documento original, cargar el archivo cuando el sistema le indique y 

presentarlo al momento de realizar el trámite del TIO para cotejo (no se 

aceptarán copias fotostáticas). 

 

Para los operadores que cuentan con TIO anterior y no cuenten con estudios de 

nivel secundaría podrán cubrir el requisito presentando Constancia de inscripción 

al INEA y Kardex en donde se observe avance de estudios. Esta constancia sólo 

se aceptará en el año 2019, una vez concluido el estudio, deberá ser presentado 

el certificado de nivel secundaria concluido a fin de cumplir con el requisito. 

4. CURP actualizada (Emitida electrónicamente). 



 

5. Actualizar datos generales: Domicilio, Estado civil, Teléfonos, Grado de estudios. 

6. Correo electrónico personal el cual servirá para enviarte información importante 

durante el proceso, mismo que se considerará como medio oficial de 

comunicación entre el operador y el IQT.  

 

NOTAS: 

Los operadores que hayan extraviado su TIO deberán de presentar el acta de 

denuncia por robo o constancia de hechos por extravío, realizada ante la 

autoridad competente. (Presentarse en las instalaciones del IQT para darle mayor 

información del trámite de la constancia y proporcionarle su kardex, que le será 

solicitado en la Fiscalía General). 

 

B) Para registrarse en el Programa Formativo, el operador deberá realizar el siguiente 

procedimiento:  

1.- Ingresar a la página del Instituto www.iqt.gob.mx, seleccionar el apartado de 

“Capacitación Operadores”, seleccionar en el menú “Programa formativo” y 

posteriormente ingresar en el campo de “Registro”. 

 

 

 

 

2.- Le aparecerá la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 El operador selecciona la modalidad en la lista 

que se presenta, de acuerdo al tipo de 

transporte que conduce: Colectivo, Taxi, Mixto, 

Carga, Arrastre y Salvamento, Escolar, De 

Personal, Turístico, Personas con Discapacidad o 

Privado de Pasajeros (Ejecutivo). 

 

 En el apartado de TIO deberá capturar de la 

siguiente manera: 

 Los que tienen tarjetón 2016, 2015 o 2014, 

registrarán el número que tienen en su 

tarjetón sin los ceros de la izquierda, 

ejemplo “1155”. 

 Los que tienen el TIO 2017 o 2018 

ingresarán el número incluyendo las 

letras, diagonal y números, ejemplo 

“TP/10683” 

  

  

http://www.iqt.gob.mx/


 

 Deberá capturar los datos solicitados de manera 

completa, sin abreviar y sin dejar espacios en blanco. 

 En el apartado de escolaridad es necesario 

seleccionar el grado académico y tener el 

comprobante de dicho grado escaneado para 

ingresarlo cuando el sistema se lo indique. 

 En caso de no haber entregado anteriormente el 

certificado original, al terminar la captura de 

información se le solicitará anexar el documento 

comprobatorio (certificado o constancia ) para 

poder finalizar el registro en línea. 

 Si al momento de tramitar el TIO 2018 entregó 

constancia emitida por parte del INEA es necesario 

presentar certificado original al solicitar el nuevo 

TIO. 

 

  

Es necesario que en teléfono para emergencias se capture 

un teléfono de su casa o algún familiar para llamar en caso 

de urgencias o dejar recados. En el espacio de celular se 

registra el número de teléfono celular personal. 

 

En el apartado de licencia, se seleccionará el tipo de documento con el que cuenta el 

operador, ya sea licencia estatal o federal, las cuales serán validadas con la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Estado (SSC) o con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), según corresponda.  

 

 

 

Si la licencia es estatal, se deberá capturar el 

número de ésta y en Tipo de Licencia, 

seleccionar si es CO, CT o CC,  

 

 

Es importante recordar que la licencia debe 

tener vigencia mínima de un año y ser acorde 

al tipo de unidad que maneja. 

 

 

 

Si la licencia es federal, se deberá 

capturar el número de la misma, así 

como el número de medicina 

preventiva. 

 

 

 

  



 

 

TIPO DE TIO  
MODALIDAD DE 

TRANSPORTE 

LICENCIA DE CONDUCIR 

ESTATAL FEDERAL 

Servicio Individual 

Taxi 

Ct N/A 
Mixto 

Privado de 

pasajeros 

Servicio Colectivo Colectivo Co A  

Servicio Especial 

Personas con 

discapacidad 
Ct N/A 

Escolar  

Co 

N/A 

De personal A 

Turístico D 

Carga  

Cc 

B  

Salvamento y 

Arrastre 

LICENCIA C 

Grúa tipo a y b 

LICENCIA B 

Grúa tipo a, b, c y 

d 

Arrastre 

 

 

Dentro de los datos del operador es importante 

que se capture la dirección de correo 

electrónico personal, ya que serán el medio 

por el cual se proporcionará información, 

además, el correo electrónico será el usuario 

que se utilizará para ingresar a la plataforma de 

capacitación y sistema de evaluación. 

 

 

Al dar click en el botón de 

registrar se iniciará el proceso de 

validación, si hay algún dato no 

validado, aparecerá un mensaje 

indicando el campo que deberá 

revisarse y corregir, como el 

siguiente: 

      

 

 Si el registro resulta correcto 

aparecerá un recuadro con el 

siguiente mensaje: 

 
 

 Una vez capturados todos los 

datos dar click en el botón 

“Registrarse” 

 

 



 

Después del registro se enviará un correo electrónico de confirmación para seguir con 

el proceso. 

 

Nota: es importante que ingrese al correo y siga las indicaciones para validar su correo 

electrónico. 

 

Ejemplo de correo: 

 
 

Al confirmar el enlace que se 

envió al correo electrónico 

personal registrado, aparecerá la 

siguiente información al 

operador: 
 

 

Y le será enviado un correo electrónico con su usuario y contraseña acompañado de 

un archivo que contiene su comprobante de inscripción. 

 

Ejemplo: 

 

  

 
 

 

Esta información es importante para el operador ya 

que le servirá para tener acceso a la plataforma de 

capacitación donde se encuentra el material de 

estudio del Programa Formativo, así como para 

reservar la fecha de evaluación en el ICATEQ y 

poder presentarla. 

 

También el comprobante de inscripción le será de 

utilidad para comprobar que se encuentran en 

proceso de tramitar el TIO. 



 

 

NOTAS: 

 Los operadores que hayan presentado la evaluación del Programa Formativo 

2018, sólo deberán estudiar los contenidos del Módulo 2.  

 Para los operadores que cuentan con TIO 2017 que no se inscribieron o no fueron 

evaluados en el Programa Formativo 2018, deberán estudiar los contenidos de los 

Módulos 1 y 2.  

 Para los operadores que cuentan con TIO 2016, 2015 o 2014 que no se inscribieron 

o no fueron evaluados en el Programa Formativo 2017 o 2018, deberán estudiar 

los contenidos del Módulo Integrador y Módulo 2. 

 

En caso de tener alguna duda, favor de acudir al área de emisión de TIO´s del IQT. 

 

 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

 


